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DIBBCCION- A D M im ST R A C Ii 
Oall* d«l Carmen, núm. 29 , ulticlpal, 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  D E  EJEM PLARES.»  
Ministerio de la Qobernaolón, planta bija. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
,  S U M A R I O  —

Ministerio de Marina:
Eeál decreto disponievid i el pase d sitúa* 

cióti de reserva del Capitán de Navio de 
primera clase., B, Esteban Almeda y 
Martínez Gallego,

0tro ascendiendo d Capitán de Navio de 
primera clases al Capitán de Navio don 
Orestes García de Paadm,

Ministerio de la Gobernación:
Eeal decreto concediendo franquicia postal 

d las tarjetas especiales que dirija el 
Consejo Superior de Protérción á la in* 
fancia y represión de la mendicidad, al 
Secretario de dicha institución, para co- 
municarle los actos protectores que reali'* 
zen los particulares.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden habilitando el üoU de la Boca” 

ñera, situado en el término municipal de 
Bausán, provincia de Lérida, para la 
importación del material destinado d las 
minas de dicho punta^ é igualmente para 
la exportación de los minerales del ex* 
presado coto minero.

linisterid da Instrneeiéa FúMiea y Bellas Irtes:
BeaX orden admitiendo d D. Vicente Santa* 

maria de Paredes, la renuncia del cargo 
de Delegado del Gobierno de España en 
él Congreso Internacional de Sociología 
que tendrá lugar en Roma durante el 
próximo mes de Octubre,

Otra disponiendo se adquieran con destino 
d las Bibliotecas públicas del Estado 334 
ejemplares de la obra ^Arte de criar á los 
niños'», de la que es autor A  Rafael 
Uiecia,

Administración Centrai:
E s ta d o .—-ÁBUTito® conteD closos.—-íIiimw- 

ciando el fallecimiento en Bogotá del súb* 
dito español Joaquín Bielsa Monzón,

HAOIENDA.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue* 
hlos y Administramones donde han cabi^ 
áo m  suerte los premios mayores del sor- 
tso de la LoteHa Nacional celebrado en 
el día de ayer,

Direcoión General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Disponiendo que el día 30 del 
actual se verifique la quema de los áocu*

mentos amortizados que corresponde efec 
tuar en el presente mes»

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.— 
sin efecto el nombramiento de D,^ Car* 
mcn Gutiérrez Martín para la Escuela 
m  Antequera, y que se provea d su favor 
como consecuencia del concurso de tras
lado de 1910 la Escmla de Aguilar 
(Córdoba),

A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  o f i c i a l e s  del Banco de España 
(Palma) y (Oviedo), y Dirección General 
dél Tesoro Público y Ordenación general 
de Pagos del S a n t o r a l .

A n e x o  2 ,° — E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

F o m e n t o ,— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes,—^t-awce 05- 
tadistico da la producción vitícola en el 
año actual,

ANEXO 8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO C o n t e n c io s o - A d m in is t r a t iv o * —  
FUego 17,

PASTE OFÍCiAL
nisiDHai iQ  coiiwo ib Hungm

S. M. el Rb7 Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B. M. la Reima D.“ Victoria Eugenia, y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.“ Beatriz, oonfl- 
nüan sin novedad en su impovtante salud. 

De igual beneñcio disfru'tan las 
personas de la Augusta Real Familia.

" MIISTEKIO DE MAEIA

REALES DBCJtlETOa
A propuesta del Ministro d'?, Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de ÍJinistros, 
Vengo on disponer el pa ¿e á la situa

ción de reserva del Capitá’ ¿ q Navio de 
primera clase D. Esteban  ̂Almeda y Mar
tínez Gallego, que cum' pig la edad regla
mentaria en 17 del act nal.

Dado en San Sebas ,t¡án j  dieciséis de 
Agosto de mil nover jieptos once.

El Ministro de Maiinaw ALFONSO.
M  PídGl.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender á Capitán de Navio 
de primera clase, en la vacante producida 
por pase á la situación de reserva del 
Oficial general de igual empleo D. Este
ban Almeda y Martínez Gallego, al Capi
tán de Navio D. Orestes García de Paadín, 
que quedará en situación de cuartel.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marinai

Jcsó Pida!.
Extracto de los servicios del Capitán de Na

vio de primera D, Orestes García de Faa* 
din y Garda.
Nació en Algeciras (Cádiz); ingresó 

como aspirante en el Colegio Naval Mili
tar en 1862; obtuvo carta-orden de Guar
dia Marina de segunda clase en 1864, y 
en 1868 de primera clase, ascendiendo á 
Alférez de Navio en 1870, á Teniente de 
Navio en 1876, á Teniente de Navio de 
primera clase en 1889, á  Capitán de F ra
gata en 1896, y á Capitán de Navio en 16 
de Junio de 1907.

Buques en gm estuvo embarcado. 
Corbetas «Ylila de Bilbao» y «Africa». 
Q o le ^  «Favorita» y «Caridad».

Vapores «Hernán Cortés», «Vasco Nú- 
ñez de Balboa», «Alerta», «San Cíuintín»^ 
«León» y «San Francisco de Borja».

Cañoneros «Gorrión» y «Diligente».
Fragatas «Gerona», «Almansa», «Vito

ria», «Esperanza», «Navas da Toiosa»^ 
«Concepción y «Asturias».

Crucdrosf «Colón», «Infanta Isabel» y 
«Cataluña».

Además de otros muchos y diferentes, 
habiendo mandado el cañonero «Diligen
te» y los cruceros «Infanta Isabel» y «Ca
taluña».

Navegó por los mares de Europa, Asía 
y América.

En i 867, en el vapor «Vasco Nüñez de 
Balboa», navegó por las costas de Puerto 
Rico y San Thomas.

En Octubre vigiló un buque que con
ducía artillería para las Repúblicas de 
Chile y Perú, sufriendo un huracán cuyo 
vértice pasó por el puerto de San Tho
mas, causando la pérdida de casi tpdos 
los buques que en él se hallaban y e l des
arbolo total del «Vasco Núñez», con pér
dida de siete individuos de su dotación.

En 1869, en el vapor «Gorrión», asistió 
en la isla de Cuba á tres desembarcos, 
llevados á cabo con fuerzas del Ejército 
de operaciones, dando por resultado des
alojar al enemigo.

En 1872, en el vapor «Alerta», asistió á 
las operacio nes llevadas á cabo para pro
teger la plaza de Melilla, sitiada por las 
kábilas fronterizas en 28 y 29 de No<*
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Viembre do este año; en Málaga contribu
yó con dicho buque á la rendición de los 
sublevados.

En 1873, al proclamarse en cantón la 
provincia de Málaga, sublevóse la tripu
lación del «Alerta», el cual con sus Oñ- 
ciales y clases se unió á las fuerzas nava
les que defendían el Arsenal de la Carra
ca; después de desenib&rear la marinería 
insurreccionada, asistió, bajo las órdenes 
del Almirante Lobo, al bloqueo de Cádiz, 
defensa del Arsenal de la Carraca, paci
ficación de Sanlúcar, entrando en la 
plaza de Cádiz.

En 1874 asistió al bloqueo del puerto 
de Cartagena con la Escuadra mandada 
por el Contraalmirante Chicarro. Dio caza 
y apresó al vapor cantonal «Barro».

Desempeñó comisiones de mucha im
portancia, y entre otras, en el año 1832, 
formó parte del Congreso Militar Hispa- 
A m ericano, para unificar las Leyes y usos 
de la guerra terrestre y marítima.

En 1894, como Vocal de la Comisión 
especial reservada para llevar á cabo la 
información y recopilación de documen
tos reclamados por el Congreso de Di
putados sobre las construcciones de bu
ques á que dió origen la ley de Escuadra 
de 1887,  ̂ ^

Formó también parte, como Vocal, de 
la condsión nombrada para determinar 
la maestranza necesaria en los Arse
nales. , .,

En 1895 formó parte de la comisión 
que, en unión de Ingenieros del Ejérci
to, había de proceder al estudio de las 
señales y Códigos reglamentarios que ri
gen para los Ejércitos de mar y tierra, 
por cuyas comisiones se le comunicaron 
ilesles órdenes laudatorias.

I n  1305, como Comandante que era del 
crucero «Infanta Isabel», salió de Ceuta, 
en comisión ordenada por el Gobernador 
militar, á fin de rescatar una embarca
ción española capturada por los moros, 
dirigiéndose á la costa Sur de Ceuta, lla
mada Castillejos, donde estaba el galeón 
«San Ramón», y una vez rescatado, lo 
condujo á remolque hasta la bahía de 
Ceuta, por cuya comisión le fue transmi
tido un telegrama del Gobierno muy lau
datorio de felicitación.

DetUnos que desempeñó en tierra.
Entre otros de menor importancia, los 

siguientes: ^ *
Ayudante del Excmo. señor Ministro

de Marina. , , -x ^Traductor-redactor de la Dirección de 
Hidrografía.

Auxiliar del Centro técnico.
Jefe interino de la Dirección del mate-

Auxiliar del primer Negociado de la 
misma Dirección.

Oficial segundo del Ministerio.
Auxiliar de la Dirección del personal.
Auxiliar de la Fiscalía Militar del Con

sejo Supremo de Guerra y Marina.
Jefe del segundo Negociado de la Sub

secretaría del Ministerio.
Vocal de una Comisión técnica en el 

Ministerio de Fomento, para investigar 
lariqueza hullera en España.

Jefe del tercer Negociado de la Direc
ción del personal en el Ministerio. ^

Jefe del segundo Negociado del mismo.
Jefe del primer Negociado del Minis

terio. ^  ̂ ,
Secretario del Estado Mayor Central.
Jefe de la primera Sección y Secretario 

de la Junta Superior de la Armada.
Jefe interino de la Sección ejecutiva en 

el Estado Mayor Central.
Jefe del primer Negociado de la segun

da Sección del Estado Mayor Central, y

en la actualidad Secrefario del Estado 
Mayor Central de la Armada, Jefe de la 
primera Sección del mismo y Secretario 
de la Junta Superior de la Armada.

Condeceraciones.
Cruz de primera clase de la Orden del 

Mérito militar con distintivo blanco.
Medalla de la defensa del Arsenal de 

la Carraca,
Medalla conmemorativa del regreso á 

España del Rey D. Alfonso XII.
Benemérito de la Patria.
Medallas de la guerra civil con los pa

sadores de Cartagena y de la Carraca.
Cruz y Placa de la Orden de San Fler- 

menegüdo, y cruz de segunda clase del
Mérito Naval con distintivo blanco, pen
sionada.

iilST pO  BE U  flDBEESACIOH

REAL DECRETO 
Conformándome con lo i>ropuesto por 

el Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Circularán libremen

te y sin franqueo alguno por el servicio 
de Correos del interior dei Reino, las tar
jetas especiales emitidas por el Consejo 
Superior de Protección á la infancia y 
Represión de la mendicidad, dirigidas al 
Secretario de esta institución, para comu
nicarle los actos protectores que realicen 
los particulares. Dichas tarjetas habrán 
de corresponder exactamente con el mo
delo enviado á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, que cuidará de ha
cerlo conocer á todas las oficinas del 
Ramo.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Agosto de mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Aiixiistro de la Gobernación,

intonio Barroso y Castillo.
 -----

ilíSTlRIO m  MCÍEPA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia ©levada á 

este Ministerio por D. Jorge Chaulet, en 
súplica de que se habilite el Collde.la 
Bocanera, sito en la montaña de su nom
bre, término municipal de Bausán, para 
lapmportación de materiales y víveres 
con destino á las minas de Bausén y para 
la exportación de los minerales proce
dentes del citado coto minero: 

Resultando que el interesado funda
menta su petición en que las minas de 
referencia, que son de la propiedad del 
solicitante, se hallan situadas á 2.000 me
tros de altitud y á 2.200 de la línea fron
teriza, siendo los caminos que desde ella 
conducen á la Aduana de Les malos sen
deros de herradura, mientras que por te
rreno francés, cruzando el citado Coll, se 
halla á 2.700 metros la estación férrea do 
Ceir de Luchón:

Resultando que todos los informes de 
las Autoridades llamadas á ©mitirlos, se
gún el artículo 3.® de las Ordenanzas de

Aduanas vigentes, so hallan conformes 
unánimemente en proponer la concesión 
de lo solicitado:

Considerando que dada la gran exten
sión del coto minero denominado minas 
de Bausén y la escasa riqueza del mine
ral en ella existente, lo que obliga á tra
bajar en grandes cantidades dei mismo, 
resulíarís imposible explotar aquéllos si 
se tu viesen que conducir sus productos 
al punto avanzado de la Aduana de Les, 
por lo oneroso que serían los gastos de 
acarreo:

Considerando que de accoáerse áio  so
licitado se beneficiarían altamente los 
intereses del valia de Arán, en donde la 
explotación de las mismas constituiría 
una fuente de riqueza y prosperidad, de 
que tan necesitada se halla la alta monta
ña catíilaun:

Considerando que puedo accederse á 
lo solicitado, previo el cuuapiimiento de 
lo prevenido eu los artículos 77 y 79 del 
Reglamento provieional sobre la tributa
ción minera de 23 de Mayo último, en 
que so consignan las instrucciones refe
rentes á las guías que han do acompañar 
á cada expedición para garantir los de
rechos de la Hacienda pública; y

Considerando que en caso de atenderse 
á la petición del interesado en; nada se 
perjudican los intereses del Fisco, pues
to que todas las operaciones que se veri
fiquen por oi punto de referencia pueden 
estar intervenidas por la fuerza de Cara
bineros, para lo cual so obliga el solici
tante á construir en el Coll de la Bocano- 
ra, sirviendo para dicho resguardo, así 
como para el funcionario de Aduanas 
que vaya á efectuar los despachos que so 
realicen,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar que se habi
lite el Coli de la Bocanera, situado en el 
término municipal de Bausén, en la p ro 
vincia de Lérida, para la importación del 
material destinado á la explotación de 
las minas de dicho punto, é igualmente 
para la exportación de los minerales del 
expresado coto minero, siendo de obliga
ción de D. Jorge Chaulet, solicitante, la 
construcción previa de una caseta debi
damente acondicionada en el Coll de re
ferencia, para albergue de la fuerza do 
Carabineros y despacho del Vista de la 
Aduana do Les, que fiscalice pos despa
chos que se hagan en el punto en cues
tión, y siendo de cuenta del interesado el 
abono á dicho funcionario de las dietas 
reglamentarias y gastos de locomoción.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás finos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto do 1911.

e o d r ig á ñ e z .
limo. Señor Director general de Aduanas,

 •• ■
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REALES (5RDENES 
limo. Sr.: S. M. e l Rey (q. D. g.) ha re

suelto admitir á D. Vicente Santamaría 
de Paredes la renuncia que ha presoüia- 
do del cargo de Delegado del Gobierno 
de España en ol Congreso InterBacional 
do Sociología, que tendrá lugar en Roma 
durante el próximo mes do Octubre, y 
para el quo f uó nombrado por Real crien  
do í]Q do Mayo próximo pasado.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
EU conocimiento y dern^s efectos. Dios 
guardo á V. I. muchca años. Madrid, 18 úq 
Agosto do ) 911.

GIMENO.
5:’eñor Subsecretario do esto

limo. Sr.: En vista do los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va da ArcMvos, Bibliotecas y Muvseos j  
por la Ror.1 Academia de Medicina, acer« 
ca de la obra «Arto de criar á los niños», 
da quo es autor el Sr, D. Rafael Ulccia,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido rO' 
solver quo so adquieran, con destino á 
las Bibliotecas públicas dei Elstado, 334 
ejemplares do dicha obra, al precio de 
tres pesetas cada uoo, y quo ol importo 
total de los mismos, ó sea 1.002 pesetas, 
se libro á favor del interesado, c m cargo 
á las 500 000 pesetas del capítulo 18, ar* 
tíoulo único, concepto 21, entre otros ex 
tremes, para adquisición do libros, del 
presup\io8to vigente de esto Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás ofecíps. Dios guar
do á V. I. muchos años, Madrid, 19 de 
Agosto de 1911,

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informn que se cita.
«Real Academia de Medicina:
E^ta Academia, en sesión da 19 de les 

corrientes, se ha servido aprobar el f i 
guíente dictamen de su Sección de H i
giene, reclamada por V. 1. en comunica 
clon de 11 de Enero iiltimo.

Por la Subsecretaría de Instrucción 
Pública y Bellas Artes se envió á la Aca
demia la obra «Arto de criar á los niños», 
por D. Rafael Ulecia, á los efectos del a r
tículo 1.® del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1900.

Esta obra, escrita para vulgarizar las 
nociones de higiene infantil, principíAl- 
mente en cuanto á la alimentación sere- 
ñere, consta de 11 capítulos.

En ellos expone el Dr. Ulecia con clari
dad y concisión condiciones necesarias 
cuando se dirige el autor al vulgo de la 
ciencia las elementales reglas de higiene 
infantil, indispensable conocorlas y se» 

muirlas si se quiera que la morbosidad y 
mortalidad iufantil disminuya y quo los 
hijos sean sanos y robustos, ideal ambi
cionado de todo padre.

A«í enseña á las madres, á las que prin
cipalmente se dirige, lo que es la Ja *tón- 
cia natural materna, mixta, mercenaria 
y artificial; las reglas á que ha de some
terse cada manera de criar ó lactar al 
niño, desde la que debe ser siempre, la 
materna hasta, la artificial; reglas tanto

más mirtUOíosss y delicadas cuanto más
la necesidad, única razón aceptable, haya 
alejado la lactanc a del niño do aquélla á 
que tiene darecho, de la materna.

Enseña á las madres los medies de que 
han de valerse para comprobar si la lac
tancia ó crianza del niño se hace bien, 
dándoles á esto propósito un cuadro del 
peso aproximado que el niño deba tener 
en cida mes y aun en cada día.

Expone las especiales regias que reola- 
¡ man el n iño  navido aotes do término, ios 

gemelús y Ion débiles, ya al medio, ya á 
la ?iiimenh;ciün y oíros puníos¿ respecto 
de su higkuic especial.

El dcsíeto,'6so cap ítolo  tan im portan
tísim o de la hig ieíie  ú -i niño, en cuyo  
período t nform an y m ueren lan tcs por 
deseoliocirrilento da las regias á que deba 
Eomctorse, lo  expono co-n p ívcU ión y  cla
ridad, insistiendo cobro su inmensa im- 
p >Uancia, y segu ido dtd régim eo detalla- 
d > de la alia ien iación  doi n iño después 
ai:i d-:-steté, desde los tres años hasta los  
cinco, y ex pon] e n -h) cantidades y clase de 
alimente. B s gún las edades, horas en que 
deben tom a/‘̂ ó y hasta m ooo de confec- 
ch  nar aquéllos.

Una porción de fotograbados do niños 
demuestran Ja bondad de seguir los pre
ceptos de la puericultura, retratando 
los unos niños eurspei to miserable, por
que faltaron en su crianza aquellos pre
ceptos y otros, aquellos misinos niños en 
aspecto hernií so, ñ jreciente, algún tiem
po después de Ja apiicacmn continuacía 
do las reglas por el Dr. Ulecia en esta 
obra aconsejadas, quo son las sanciona
das por todos les Paericultores de todos 
los países, do ios qu3 es uoo da los más 
conspicuos de España el Dr. Ulecia, que 
predica además con el ejemplo, en su 
casa, donde so goza ca la contemplación 
de nueve hij; s criados hermosamente, y 
en Consultorio da niños por él fundado y 
dirigido.

Así también el régimen higiénico de 
la muj -T que laeta ocupa uoas páginas, y 
otros diversos puntos de Ii‘guma infantil, 
como vacunación, habitación del niño, 
cuna, sueño, limpieza, vestidos, paseos, 
etcétera.

Algunas refiexiones y consejos sobre 
la esterilización de la leche, y por último 
una tabla de crecimiento de los niños 
según los Doctores Variot Chaumet ter
minan los últimos capítulos de la obra.

Como apéndice expone algunos casos 
notables propios y ajenos, en los que se 
ve el resultado perjudicial para el niño, 
de varias faltas en la higiene y régimen 
de la mujer lactante, á fin do impresionar 
la memoria de la madre y nodriza para 
q u e  s e a n  unas guardadoras fieles de la 
higdme infantil.

Es como por el sucinto extracto han 
podido apreciar los señores Académicos, 
esta obrita del señor ülecda, de una im 
portancia inmensa. E s muy desconocida 
en España la puericultura, y es la conse
cuencia de este desconocimiento la gran 
morbosidad y mortalidad infantil; por 
tanto, el libro que, corno el que juzga
mos, escrito con las precisas condiciones 
para que sea leído y entendido por cuan
tos toman parte en la crianza de los ni
ños. lleva la luz do la higiene que es 
salud, á todas partes, sfyrá su efecto nece
sario la disminución da las ei fermedades 
evitables del lactante; por tanto, su utili
dad es muy grande.

Por esta razón creemos que la Acace- 
mia debe responder á la confeuita del Go 
bierno, aconsejando la adquisición de 
ejemplares que repartidos á las BibliotO' 
cas, llevarán á todas partos sus ense
ñanzas.»

iDBHlSTttClOH CEHIEAL - J

MINISTERIO DE ESTADO I
A s u n to s  contenciosos^ ]

La Legación de España en Bogotá, par
ticipa á este Ministerio el falla3Ími¿mto 
del súbdito español Joaquín Bielsa Mcn- 
zón, ocurrido el 13 de Mayo último.

Madrid, 21 de Agosto de 1911.=E1 Sub
secretario interino, Emilio Heredia.

MINISTERIO DE HACIENDA

líirccción ^CBcral del Tesoro púMico y Ordenaeién General 
de î agros del distado.

LOTERÍA NACIONAL
Nota de ¡os números y poblaciones á los que han correspondido los 33 premios mayo* 

res de los 1.755 que comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS
EN P E S E T A S

ADMINISTRACIONES

218 150.000 Barcelona.
5. ion 60.000 Madrid.

15.498 40.000 Madrid,
23.865 3.000 San Sebastián,
11.2 .6 3.000 Valencia.

6.173 3.000 Madrid.
13.ÍH2 ,3.000 Mérida.
31.784 3.000 Badajoz.
16.181 S'.OOO Burgos.
13.074 3.000 Santa María.
20.649 3.000 Santander,
29.535 3.000 Arcos de ía Frontera.
28.775 3.000- San Sebastian.
21.097 3.000 Barcelona,
16 111 3.000 Sevilla.
29.317 3.000 Madrid,
31.439 3.000 Cádiz,
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NÚMEROS

■21.876
3,656
5 .8S7
9.288
7.764

11.145
15.984
22.801
29.029
23.762
16.668
32.128
12.221
30.635
18.0T6
£5.492

PREMIOS
EN P E S E T A S

3.000
8.000 
8.000 
8.000
3.000 
3. oto
8.000
3.000
8.000 
8.001 
8.000
3.000
8.000
3.000
3.000
3.000

ADMINISTRACIONES

Falencia.
San Re que.
Alicatito.
Barcelona,
Z aragoza.
Madrid.
Madrid.
Santander.
Ronda.
Jaén,
Córdoba.
Vigo.
Bilbao.
Burgos.
Sevilla.
Santander.

Madrid, 21 de Agosto do 1911,

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
a i artículo 57 de la Instrucción general de 
liOterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Demetria Reinoso González, Antonia 
Bollo, Agustina Alonso Gullón, Evarísta 
Fraile Molino y Lucía Sánchez, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Agosto de 1911.—Por or
den, SatüYnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS 
pora 6i sorUo qm se hm ñe mlébrar 

m  Madrid ü  día SI de Agosto de 1911.
Ha de constar de tres series de 30.000 

billetes cada una, ai precio de 80 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres pe
setas; distribuyéndose 622.440 pesetas en 
1.407 premios para cada serie, de la ma
cera siguiente;

PREMIOS PESETAS

1 100.0001 60.000
1 20.000

16 ■ •• . . .  de 1.500 ».. 24.Í0Ü
1.184 ......... de 300.......... 855.200

99 aproximaciones de
300 pesetas cada 
una, páralos 99 
números restan
tes de la eeatena 
del prendió pri
mero .

99 id. de 300 pesetas 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo.......

2 Id. de 800 pesetas 
cada una, para 
los números an^

29.700

29.700

PREMIOS

terior y posterior 
al del p r e m io  
prim ero.. o». . . ,  

ídem de 600 ídem 
id., para los de! 
premio segundo, 

ídem, de 520 para 
los del p re m io  
tercero..............

PESETAS

1.600

1.200

1.Ü40
1.407 622.440

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder ni billete, entendiéndose 
con respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 30.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

 ̂El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solernnidadei 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce^ 
lias acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriota .s muertos en campaña que 
tuvieren justi ficado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes inte resados en el sorteo, tienen 
derecho, co a la venia del Presidente, á 
hacer obs  ̂irvaciones sobre dudas que 
tengan rer ipecto á las operaciones de los 
sorteos. J fifa siguiente de efectuados 
éstos, se f jxpondrá el resultado al público

por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar lo j 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 12 de Marzo de 1911.—El Direc
tor general, Eduardo Rodenas*

I^ireccién O euem l de lá  DendA 
W C la s e s  F a s iT a s .

Esta Dirección General ha dispuesio 
que el día 30 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se verifique la quema de do
cumentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 19 de Agosto de 19ll.=El Di
rector general, Cenón del Alisal.

í̂iNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Bireeeién General de P rim era  
ensenaiiza.

Vistas las instancias de D.* Carmen Gu
tiérrez Martín, Maestra auxiliar en pro
piedad de la Escuela pública de niñas da 
Jerez de la Frontera, dotada con el suel
do de 1.375 pesetíís, nombrada en virtud 
del concurso de traslado de Junio de 1910̂  
para la Ecuela elemental de niñas de An- 
teqaera, anunciada, por error, en el gru- 
p ) de las de 1.375 pesetas, debiendo ha
berlo sido entre las de 1.650:

Resuitando que D.  ̂ Carmen Gutiérrez 
Martín ocupaba el primer lugar de las 
aspirantes á Escuelas dotadas con 1.375 
pesetas, del citado concurso de traslado^ 
de Junio de 1910, entre las cuales figu
raba la de Aguilar, solicitada por aquélla: 

Resultando que la Escuela elemental 
de niñas de Aguilar ha quedado sin pro
veer:

Considerando que no procede el nom
bramiento de D.* Carmen Gutiérrez Mar
tín en el concurso que se trata para la 
Escuela de Antequera, porque la dotación 
de ésta es de 1.650 pesetas, y el sueldo 
que disfruta la interesada es de 1.375: 

Considerando que procede el nombra
miento de la referida Maestra para la Es
cuela de Aguilar, que solicitó en tiempo 
oportuno y ha quedado sin proveer; y te
niendo en cuenta lo informado por la 
Junta provincial de Instrucción publica 
de Málaga y por ese Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto que
de sin efecto el nombramiento de doña 
Carmen Gutiérrez Martín para la Escue
la de Antequera, y que se provea á su fa
vor, como consecuencia del citado con
curso de traslado de Junio de 1910, la 
Escuela de Aguilar (Córdoba), dotada con 
1.375 pesetas. . . ,

Lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de las interesadas y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Agosto de 19ll.=El Director general 
interino, A. Galarza.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

yADRiD.—Est, Tip, visores de f  ivadeneyura'!-—Paseo de San Vicente  ̂ Búfii. 2a


